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Rgsot-uclóH DE GERENcIA DE AD MINISTRACION N " O29.2O23.MDSS/GM-GA

\oADD

San Sebastián, 20 de febrero de 2023

EL GERENTE DE ADfTIINISTRACION DE LA MUNICIPALIDAD OISTRITAL DE SAN SEBASTIAN PROVINCIA Y

neerór cusco.

vlsTos:
Et CONTRATO N' 56-2022-GA-[,4DSS derivada de la Adjud¡cación Simplificada AS-Stu!-57-2022-MDSS/CS-2;

Exped¡ente adm¡n¡strativo N" 098940 de fecha 16 de enero de 2023, el Contratista Sr. Juan Huaman¡ Talaverano;

lnfórme N. 0002-2023-JQV.RO-SGEO-G|-MDSS de fecha 20 de enero de 2023, el Residente de Obra; Exped¡ente

administrativo N" 098179 de fecha 25 de enero de 2023; lnforme N' 00009-2023-JQV-RGSGEO-Gl-MDSS de fecha

27 de enero de 2023, emit¡do por el Residente de Obra; lnforme N" 002-2023-OSO-[/DSS/LAVCH de fecha 03 de

febrero de 2023, emitido por eljefe de Supervisión de Obras; Expediente adminisfativo N'91946 de fecha 06 de febrero

de 2023; lnforme N" oobg-zo2¡-occ-rio-scEo-ol-¡¡oss de fecha 10.02.2023, em¡tido por el Residente de obra;

lnforme Ñ. 092-2023-SGEo-Gl-¡¿tDSS-RCM de fecha 13 de febrero de 2023, em¡tido por la Sub Gerencia de Ejecución

de Obras; lnforme N'164-2023-G|-MDSS/DCA de fecha 14 de tebrero de 2023, emitido por la Gerencia de

tnfraestruáura; lnforme N' 0081-2023-MDSS-C/GM-GA-SGA de fecha 16.02.2023, em¡tido por el Sub Gerente de

Abastecim¡ento, Opinión Legal N' 86-2023-GAUMDSS/C/RBM de fecha 20 de febrero de 2023, emitido por Gerente de

Asesoria Legali y,

¿

CONSIDERANDO:

eue, el Arficulo 194" de ta Constitución Política del Estado, modificado por la Ley N' 30305, señala que los gob¡emos

toáLs gorrn de artonomia politica, económica y administratjva en los asunlos de su competencia, concordante con el

Articubll del título prelim¡nar de la ley No 27972, Ley Orgán¡ca de Mun¡c¡pal¡dades;

eue, de mnformidad con el Art¡culo '194' de la Constitución Politica del Peru y el Titulo Preliminar A(iculo ll de la Ley

N. 27972 Orgánica de Municipalidades, los Gobiernos Locales tienen autonomia polit¡ca, económica y administrativa,

en los asuntos de su competencia;

segÚn el Texto Único ordenado de Ia Ley N' 27444 aprobado pof el Decfeto supremo 004-2019-JUS, señala que el

Pri-ncipio de legalidad es que todas las autofidades administratvas deben actuar con fespeto a la constitución, la ley y

alderecho, deñtro de las facullades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas,

Que, EI NUMCTAI 17.1 dEI AftiCUIO 17'dEI DECRETO SUPREMO N" OO4'201$'JUS, DECRETO SUPREMO QUE

EBA EL IEXÍO úNICO ORDENADO DE LA LEY Ne 27444 - LEY DEL PROCEDIMIENTO AD¡/INISTRATIVO

GENERAL, prevé sobre la eficacia anticipada del acto adm¡n¡strativo, que la autofidad podrá d¡sponef en el mismo acto

administrativo que tenga efcacia anticipada a sU emisión, sólo si fuera más favorable a los adm¡nistrados, y siempre

que no lesione derechós fundamentales o intereses de buena fe legalmente protegidos a terceros y que exist¡era en la

fLcha a la que pretenda retrotraerse la eficac¡a del acto el supuesto de hecho justificativo para su adopción;

eue, asi también el Texto únim Ordenado de la Ley N" 30225, Ley de Contratac¡ones del Estado, aprobado por el

Decreto Supremo N" 0g2-2019-EF, prevé lo siguiente: (...)Artículo 34o. Modificaciones al contrato: 34.1 El cofltrato

puede modificarse en los supuestos contemplados en la Ley y el reglamento, por orden de la Entidad o a solicitud del

contratista, para alcanzar la finalidad del contrato de manera oportuna y eficiente En este Último caso la mod¡ficaciÓn

debe sef aprobada pof la Entidad. Dichas modiflcaciones no deben afectar el equ¡libr¡o económico f¡nanciero del

contrato; en caso contrario, la parle benefic¡ada debe compensar económicamente a la parte perjudicada para

restablecer dicho equll¡brio, en atenc¡ón al princip¡o de equidad. 34.2 El contrato puede ser modifcado en los sigu¡entes

supuestos: i¡ elecuiiOn de prestaciones adicionales, ii) reducc¡ón de prestaciones, iii) autor¡zación de ampliaciones de

pÉzo, y (¡u) átros contemplados en la Ley y el reglamento. (... ) 34.9 El contratista puede sol¡citar la ampliación del plazo

p.aroo'pí atrasos y paralizacion". á¡ánr. a su voluntad debidamente mmprobados y que modifrquen el plazo

conkactual de acuerdo a lo que establezca el reglamento;

Que, de acuerdo al numefal 
,10 

del articulo 34o de la Ley, establece que, Cuando no resulten aplicables los ad¡cionales,
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reducciones y ampl¡ac¡ones, las partes pueden acordar otras modificaciones al contrato siempre que las mismas deriven

de hechos sobrevinienles a la presentación de ofertas que no sean ¡mputables a alguna de las partes, perm¡tan alcanzar

su finalidad de manera oportuna y eñc¡ente, y no cambien los elementos determinantes del objeto. Cuando la

modificación implique el incremento del precio debe ser aprobada por el Titular de la Entidad;

Que, a través del DECREÍO SUPREMO N" 344-2018-EF, se aprobó el Reglamento de la Ley No 30225, Ley de

Contrataciones del Estado, por el cual se establece lo s¡guiente: (...)Articulo '158". Ampl¡ación del plazo contractual:

158.1. Procede la ampliación del plazo en los s¡guientes casos: a) Cuando se aprueba el ad¡cional, siempre y cuando

afecte el plazo. En este caso, el mntratista amplia el plazo de las garantías que hub¡ere otorgado. b) Por atrasos y/o

paral¡zaciones no imputables alcontrat¡sta; 158.2. El contratista solicita la ampliación dentro de los siete (7) días hábiles

siguientes a Ia notiflcación de la aprobac¡ón del adicional o de flnalizado el hecho generador del atraso o paralización;

158.3. La Entidad resuelve dicha solícitud v notifica su dec¡s¡ón al contratista en el plazo de d¡ez fiU días

háb¡les, desde el dia siouier,te de su .Deno existir e.xDfeso. se ttere
\oAOO
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ü
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la trat¡sta baio responsabil¡dad del Titular de la Entidad; 158.4. En virtud de la

ampliac¡ón otorgada, la Entidad amplÍa el plazo de los contratos d¡rectamente v¡nqJ lados al confato pr¡ncipal' 158.5 Las

mpliaciones de plazo en contratos de b¡enes o para la prestac¡ón de servicios en general y consultoria en general dan

lugar al pago de los gastos generales deb¡damente acred¡tados. En el caso de la consulloría de obras, se paga al

contratista el gasto general y el costo directo, este último debidamente acreditado, además de la utilidad; 158.6.

Cualquier controversia relacionada con la ampliación del plazo puede ser sometida a mnciliación y/o arbitraje dentro de

los treinta (30) dias háb¡les posteriores a la notificación de esta decisiÓn;

Que, a través del DECRETO SUPREMo N" 344-2018-EF, se aprobó el Reglamento de la Ley N" 30225, Ley de

Confataciones del Estado, por el cual se establece lo sigu¡ente: (...) Artículo 160o. Modificaciones al contrato: 160.1.

Las mod¡f¡cac¡ones prev¡stas en numeral 34.10 del articulo 34 de la Ley, cumplen con Ios siguientes requisitos y

formalidades: a) lnforme técn¡m legal que sustente: i) la necesidad de la mod¡ñcac¡ón a fln de cumpl¡r mn la frnalidad

del contrato de manera oporluna y eficiente, ¡¡) que no se cambian los elementos esenc¡ales del objeto de la contratac¡ón

y i¡i) que sustente que la mod¡ficac¡ón deriva de hechos sobrevin¡entes a la presentación de ofertas que no son

imputables a las partes. b) En el caso de contratos sujetos a supervisión de terceros, corresponde contar con la op¡n¡ón

favorable del supervisor. c) La suscripción de la adenda y su reg¡stro en el SEACE, confome a lo establecido por el

OSCE; 160.2. Cuando la modificación implique el incremento del precio, adicionalmente a los documentos señalados

en los literales precedentes, conesponde contar con lo s¡guiente: a) Certif¡cación presupuestal; y b) La aprobación por

resoluc¡ón del Titular de la Entidad; 160.3. Adicionalmente a los supuestos de modif¡caciÓn delcontrato establec¡dos en

el articulo 34 de la Ley, este puede ser mod¡ficado cuando el contratlsta ofrezca bienes y/o serv¡cios con ¡guales o

mejores caracteristicas técnicas, siempre que tales bienes y/o servicios satisfagan la necesidad de la Entidad. Tales

modificaciones no varian las condiciones que mot¡varon la selecc¡Ón del contrat¡sta;

Oue, el Organismo Superv¡sor de las Contrataciones del Estado, considerando la normativa sobre contrataciones

anterior a la actual, en la oPINIÓN N" 132-2017/DTN, ha señalado lo sigu¡ente: (... ) Ad¡cionalmente, el numefal 1 del

a(iculo 142'del Reglamento, refer¡do a mod¡flcaciones convenc¡onales al contrato, preceptÚa los requisitos y

fomalidades que deben cumplirse para efectuar las modificac¡ones previstas en el a(¡culo 34-A de la Ley, entre los

cuales se encuentra el: 'lnforme técn¡co legal que sustente: (i) la neces¡dad de Ia modificac¡ón a fln de cumplir con el

obieto del contrato de manera oportuna y eficiente, (¡i) que no se camb¡an los elementos esenc¡ales del objeto de la

contratac¡ón y (iii) que sustente que la mod¡ficación deriva de hechos sobrev¡nientes al perfeccionamiento delcontrato

que no son imputables a las partes". (...) CONCLUSION: La modificac¡ón del contrato -a que se refiere el artículo 34 -
A de la Ley- presupone que el hecho generador det m¡smo sea sobreviniente a su perfecc¡onam¡ento y que n0 sea

¡mputable a alguna de las partes; en tal sentido, no resulta posible modificar el contrato por hechos que no son

sobrevinientes al perfeccionam¡ento del mismo o que no son imputables a alguna de las partes, inclusive s¡ el confat¡sta

ofreciera mejoras en los bienes o servicios,

eue, en fecha 20 de dic¡embre de 2022 se suscrib¡ó el CONTRATO N' 56-2022-GA-MDSS denvada de la AdjudicaciÓn

Simptificada AS-SM-57-2022-MDSS/CS-2, entre la Mun¡c¡palidad y e¡ contratista Sr. JUAN HUAMANI TALAVERANO.

conkatación del servicio de armado e instalación de cerm per¡métrico con perfiles metál¡cos y malla olímp¡co a todo

{
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Que, en la CLAUSULA QUINTA: DEL PLAZO DE LA ENTREGA, el servic¡o materia de la presente convocatoria se

prestará en el plazo de no mayora 30 (tre¡nta)días calendar¡os, contados a partir deldia siguiente de suscrito elcontrato

en concordancia con lo establecido en el exped¡ente de contratac¡ón y teniendo como fecha culminación el '19 de enero

de 2023;

Que , mediante el expediente adm¡nistrat¡vo N" 098940 de fecha 16 de enero de 2023, el Contrat¡sta Sr. Juan Huaman¡

verano med¡ante carta N" 01-2023 solicita ampliación de entrega del servicio por motivos de los paros que está

OAD D,;"'
la

ocurriendo en eldepartamento de Cusco - Lima y otros departamentos, señalando: "(...)Ampl¡ac¡ón de entrega por (20)

días hábites más para la enfega total del serv¡c¡o referida a la Adjudicación S¡mplificada N" 57- 2022-MDSS/CS-2, mn

Contrato N' 56-2022-GA-MDSS, donde mi representada fue adjudicado y ganador de Ia buena pro, de la misma forma

se firmó el contrato con fecha 2011212022, por lo cual sol¡citamos por motivos de los paros acontecidos en nuestro

departamento del Cusco y en Lima y ofos departamentos del sur (...) por lo cral el retraso de la llegada de material es

que no pueden embarcar dicho material de la ciudad de Lima por estas razones solicito dicha ampl¡ación de entrega de

los servicios. (...)";

Que, med¡ante tnforme N' 0002-2023-JOV-RO-SGEGG|-l,lDSS de fecha 20 de enero de 2023, el Residente de Obra

lng. Jorge Quelopana Villalba, en atención a la solicitud de Ampliación de Plazo, refiere: "(...) Cabe resaltar que el

CONTRATISTA, no adjunta evidencia documental de la compra y/o adquis¡ciÓn del material que menc¡ona (factura de

compra), tampoco s¡ el mater¡al ha sido env¡ado por via tenestre o área, lo cual ser¡a eüdenc¡a del retraso y/o

justiicación de la ampl¡ac¡ón de plazo sol¡citada. Por lo tanto, el área usuaria, NO OTORGA OPINIÓN FAVORABLE A

LA AMpLTACTÓN DE PTAZO SOLICITADA (...)"i

eue, mediante el expediente adm¡n¡strat¡vo No 098179 de fecha 25 de enelo de 2023, el Confatista Sr. Juan Huamani

Talaverano - Construcciones Metálicas San Juan, mediante carta N" 07- 2023, solicita ampl¡ac¡ón de plazo de la entrega

del servicio, señatando: 7. La ampl¡ación de entrega por (20) dias hábiles más para la entrega total del servicio referida

la Adjudicac¡ón S¡mpl¡f¡cada N" 57-2022-MDSS/CS-2, con contrato N'56- 2022-GA-MDSS, donde mi representado

e adjudicado y ganador de la buena pro, de la misma forma se f¡rmó el contrato con fecha 2011A2022, por lo cual
a

solicitamos por motivos de los paros acontecidos en nuestro departamento del Cusm y en L¡ma y otros departamentos

del sur del pais es por motivo que los materiales no llegan de la ciudad de Lima donde se h¡zo el ped¡do anticipadamente

por lo que las mallas olimpicas número 8X2 no se en@entran en la ciudad del Cusco, por lo cual el retraso de la llegada

del material es que no pueden embarcar d¡cho mater¡al de la ciudad de Lima por estas razones solicito dicha ampliac¡Ón

de entrega de los seNicios. (...)';

eue, mediante el lnforme N' 00009-2023-JOV-RO-SGEO-GI-MDSS de fecha 27 de enero de 2023, emitido por el

Residente de Obra hg. Jorge Quelopana Villalba, reitera opinión sobre ampl¡ac¡Ón de plazo, señalando: '(. .) De acuerdo

a la CARTA N" 01-2023, presentada mediante Expediente CU694, con fecha 16 de enero del 2023, el que suscribe Sr.

Juan Huamani Tataverano soticita AMPLIACIÓN DE PLAZO DE ENTREGA POR 20 DhS HÁa|UES, por motivos de los

paros acontecidos en el Departamento del cusco y en la ciudad de Lima y otros Departamentos, por ese molivo que

ios materiales no han podido ser embarcados desde la c¡udad de Lima, por tales razones la sol¡citud de la ampliación

de plazo solic¡tada. Cabe resaltar que el CONTRATISTA, no adjunta ev¡dencia documentalde la compra y/o adquisic¡ón

del materialque menc¡ona (factura de compra), tampoco si el material ha sido enviado por vía terrestre o aérea, lo cual

seria evidenc¡a del retraso y/o iustificación de la ampliac¡ón de plazo solicitada. Por tanto, el área usuaria, NO OÍORGA

OPINION FAVORABLE A LA AMPLIACIÓN DE PLAZO SOLICITADA (.'')';

eue, mediante el lnforme No 002-2023-OSO-MDSSfl-AVCH de fecha 03 de febrero de 2023, emit¡do por el jefe de

Superv¡s¡ón de Obras lng. Rubén Augusto Valenza León, en relación a la solicitud de Ampl¡ación de Plazo, señala:

Sotre el pronunciamiento solicitado, debo man¡festar que 66mo inspector del proyecto: 'MEJORAMIENTO Y

AMpLtACtbN DE SERVICtoS FUNERARToS Y SEPULTURA DlsTRlTo DE SAN SEBASTIAN PRoV cUSco DEP

eÁIS

DE

r)

costo pafa la meta 0'112 '¡,IEJoRAMIENTO Y AMPLIACIÓN DE SERVICIOS FUNERARIoS Y DE SEPULTURA DEL

DISTR|TO DE SAN SEBASTÁN - CUSCO - CUSCO", ten¡endo como plazo 30 dias calendarios, por el monto de S/

107,900.00 soles;
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CUSCO", opino que se otorgue el plazo sol¡c¡tado a razón de culminar con el servic¡o y por ser esta de necesidad
urgente de la obra en mención, sin embargo solicito a través de su despacho derivar el presente documento a la gerencia

de adm¡n¡stración y área de abastecimiento para su evaluación y para implementar las acciones que correspondan.
( .)';

Que, con el expediente administrativo N' 9'1946 de fecha 06 de febrero de 2023, el Contratista Sr. Juan Huamani

Talaverano solicita Ampliac¡ón de Plazo a través de carta N" 08-2023, señalando. (...) solicitarle de la misma forma para

la ampliación de enfega por (30) dias hábiles más para la entrega tota¡ del servicio referida a la Adjudicación

Simplifrcada N' 57-2022-MDSS/CS-2 [...] por motivos de ¡os paros acontecidos en nuestro departamento del Cusco v

a

L

en Lima y otros departamentos del Sur del paÍs es por motivo que los materiales no llegan de la c¡udad de Lima donde

se hizo el pedido anticipadamente por lo que las mallas olimpicas número 8X2 no se encuentran en la ciudad del Cusco

de tal forma adjunto los Boucher de depósito de los materiales que está abonado a la espera del material, (...)";

Que, mediante el lnforme N" 0008-2023-DCC-RO-SGEO-Gl-ltlDSS de fecha 10.02.2023, emitido por el Residente de

Obra lng. Darwln Cusihuaman Ccolqque, en relación al pedido de Ampliac¡ón de Plazo, señala: "(...) Habiendo evaluado

la documentación en referencia,la actualcoyunfura política delpaís y la necesidad de contarcon urgencia dicho serv¡cio

para el b¡en de las metas trazadas en el presente proyecto, SE BRINDA OPINIÓN FAVORABLE A LA AMPLIACIÓN

DE PLAZO POR 30 DiAS HÁBlLES, solicitado bajo la ca(a No 08-2023. Cabe mencionar que dicha carta fue presentada

el dia 06 de febrero del 2023, en el cual se adjuntó las ev¡dencias de la mmpra de los materiales. Cabe recalcar que la

op¡n¡ón que se brinda es netamente técnica, en el caso de que existiera controversias deberá ser asumida por el área

pondiente. (...)";

e, mediante el lnforme N" 092-2023-SGEGGI-MDSS-RCM de fecha 13 de febrero de 2023, emitido por la Sub

Gerencia de Ejecución de Obras, informa lo sigu¡ente: Prev¡o un cordial saludo me d¡r¡jo a usted, con la f¡nalidad de

informarle que med¡ante documento de referencia del Ing. Darwin Cusihuaman Cmlqque residente de la obra:
-MEJORAMIENTO 

Y AI\¡PLIACION SERVICIOS FUNERARIOS Y DE SEPULTURA, DISTRITO DE SAN SEBASTIAN.

PROVINCIA DE CUSCO- DEPARTAI¿IENTO DE CUSCO" em¡te pronunciamiento a la ampliacrón de plazo de 30 días

calendarios para la ejecución del Contrato N'56-2022-GA-MDSS de Contratación de Servicio de Armado e lnstalac¡ón

de Cerco Per¡métrico con Perñles Metálico Y Malla Olímp¡co a Todo Costo sol¡citado por el conkatista, a dicha petición

el residente de obra ¡nd¡ca que es procedente;

Que, med¡ante el lnforme N' 164-2023-G|-MDSS/DCA de fecha 14 de febrero de 2023, emitido por la Gerencia de

lnftaestructura, ¡nforma lo sigu¡ente: Previo un cordialsaludo, me dirijo a usted con la flnalidad de rem¡tir los informes

de Ia referenc¡a a), b), c) y d), respecto al pronunciamiento a la solitud de ampliación de plazo por 30 dias háb¡les del

CONTRATO N'56-2022-GA-MDSS del Servicio de Armado e lnstalación de Cerco Perimétrico con Perf¡les Metálicos y

Malla OlÍmpica a Todo Costo para el proyecto: "IUEJORAMIENTO Y AMPLIACION SERVICIOS FUNERARIOS Y DE

SEPULTURA DISTRITO DE SAN SEBASTIAN - PROVINCIA DE CUSCO - DEPARTAMENTO DE CUSCO", requerido

por la Gerenc¡a de Administrac¡ón, al respecto conforme se t¡ene la Opin¡ón por parte del lnspector de Obra y la

Residencia de Obra, quienes otorgan la PROCEDENCIA de Ampl¡ación de Plazo por 30 dias hábiles. Adjunto al

presente la documentación en fisico de 49 folios para los f¡nes conespondiste;

Que, mediante el lnforme N" 0081-2023-MDSSC/GM-GA-SGA de fech a 16.02.2023, em¡tido por el Sub Gerente de

Abastec¡miento Abog. Yarovi Loayza Porcel, en atención a la solicitud de Ampliación de Plazo realizado por el

Contratista Sr. Juan Huamani Talaverano, concluye: "(...) Como se aprecia, la normativa es clara al establecer que el

contratista debe solicitar su ampliación de plazo dentro de los siete (7) dias hábiles siguientes de finalizado el hecho

generador del atraso o paralización, ahora bien, el Contratista indica y acred¡ta en su sol¡c¡tud que existe un hecho

generador de atraso, sin embargo no acredita o comun¡ca que el hecho generador de atraso haya f¡nalizado, por Io que

esta dependencia opina que la solic¡tud debe ser rechazada porno cumplir lo establecido en elArt.'158.2 del Reglamento

de la Ley de Contrataciones del Estado. (...)';

Que, mediante Opinión Legal N' 86-2023-GAUMDSS/C/RB|!! de fecha 20 de febrero de 2023, emiüdo por Gerente de

Asesoría Lega¡, opina: 3.1. La solicitud de ampl¡ación de plazo No 01, por el per¡odo de veinte (20) dias calendario, ha
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sido aprobado ante la falta de pronunciamiento expreso por parle de la entrdad, dentro del plazo regulado por la norma

del articu¡o 158 del Reglamento de la Ley de Contratac¡ones del Estado; 3.2. La solicitud de ampl¡ac¡ón de plazo N" 02,
por el periodo de veinte (20) dias calendario, ha sido aprobado anle la falta de pronunc¡am¡ento expreso por parle de la

enüdad, dentro del plazo regulado por la norma delarticulo 158 del Reglamento de la Ley de Contratac¡ones del Estado;

3.3. Es PROCEDENTE la solic¡tud de ampliación de plazo No 03 por el per¡odo de treinta (30) días calendario rcalizada
por el contraüsta Sr. Juan Huamani Talaverano, conforme a lo regulado por la Ley y el Reglamento de Ia Ley de

Contrataciones del Estado y la op¡n¡ón vinculante emitida por la Dirección Técnico Normativa del Organismo Supervisor

de las Contataciones del Estado.;

Estando a las consideraciones expuestas, teniendo en cuenta el último párrafo del artícu¡o 39'de la Ley N' 27972, Ley
Orgánica de Municipal¡dades, señala que'Las Gérencia resuelven los aspectos admin¡strativos a su cargo a través de
Resoluciones y d¡rectivas'. Reglamento de Organizaciones y Funciones - ROF de la Mun¡cipal¡dad D¡strital de San
Sebastián, dentro de las funciones del Gerente de Administración en el numeral 14 del articulo 122', aprobado mediante
Ordenanza Mun¡cipal N" 22-2021-MDSS de fecha 22 de octubre de 2021; Resoluc¡ón de Alcaldia N" 406-2022-A-MDSS

de fecha 28 de setiembre de 2022 sobre delegac¡ón expresa de funciones, atribuc¡ones conferidas en materia de

contrataciones, establecidas en su artículo 2" numeral 2.1; Resolución de Alcaldía N" 19-2023-A-¡ilDSS de fecha 16 de

enero de 2023 sobre delegaqón expresa de func¡ones, atribuciones y responsabilidades y con las visaciones

conespond¡entes;

RESUELVE:

RTICULO PRIMERO.. oECLARAR procedente la Ampliación de Plazo N'01 y 02 del CONTRATO N'56-2022-GA-
1/DSS derivada de la Adjudicac¡ón S¡mplif¡cada AS-SM-57-2022-MDSS/CS-2, para la contratación del servicio de

rmado e ¡nstalac¡ón de cerco perimétrico con perfiles metálicos y malla olimp¡co a todo costo para la meta 0112
,MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DE SERVICIOS FUNERARIOS Y DE SEPULTURA DEL DISTRITO DE SAN

SEBASIIÁN - CUSCO - CUSCO', por ¡nexistencja de pronunciamiento expreso de parte de la ¡,'lun¡c¡palidad D¡str¡tal de

San Sebastián, en consideración a los fundamentos expuestos en la presente resolución.

ART¡CULO SEGUNDO.. 0ECLARAR procedente la Ampliación de Plazo N' 03 del CONTRATO N' 56-2022-GA-MDSS

derivada de la Adjudicación Simplifcada AS-SM-57-2022-MDSS/CS-2, para la mntratación del serv¡cio de armado e

instalación de cerco perimétrlco con perfiles metálicos y malla olímpico a todo costo para la meta 0'112

"MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DE SERVICIOS FUNERARIOS Y DE SEPULTURA DEL DISTRITO DE SAN

SEBASIIÁN - CUSCO - CUSCO', en considerac¡ón a los fundamentos expuestos en la presente resolución.

ART|CULO TERCERO. . DISPONER, que la Sub Gerenoa de Abastecimiento, elabore ADENDA N" 01 AL CONTRATO

DE SERVICIO N' 56-2022-GA-MDSS, por un plazo de 70 dias calendario, en consideración a los fundamentos

expuestos en la presente resolución.

ART¡CULO CUARTO. - ESTABLECER que el plazo modificado para la ejecuc¡ón de la prestación del servicio es de
'100 días calendario, en consideración a los fundamentos expuestos en la presente resoluc¡ón y c¡n fecha de conclusión

el 30 de marzo de 2023.

ART|CULO QUINTO.- ESTABLECER, que la modificación contractual (Adenda) no da lugar alpagode mayores gastos

y costos a la entidad u otro t¡po de obligaciones de pago no suscr¡tas.

ART¡CULO SEXIO. - NOTIFICAR IA presente Reso¡ución alcontratista JUAN HUAMANI TALAVERANO, a la Gerencia

de lnfraestuctura, Sub Gerenc¡a de Abastec¡miento y demás áreas correspondientes para su conoc¡mienlo y fines

pertin entes.

ARTíCULO SEPTlirO. - ENCARGAR a la Of¡cina de Tecnologías y Sistemas lnformáücos Ia difusión de la presente

resolución en el Portal de Transparencia de la Mun¡c¡pal¡dad D¡súilal de San Sebast¡án.

REGISfRESE, COMU UE UMPLASE
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